RES. 1999/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000892, Ent. N° 2593/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) – Hospital de Las Piedras, relacionadas con la Licitación Pública N
º 142/2016, cuyo objeto es la contratación de un  “Servicio de Limpieza para el Hospital de Las Piedras para el Ejercicio 2017”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14 de julio de 2017, se presentaron las firmas: Cleannet Uruguay S.A, Cooperativa Social Pedrense, Direnna Cardozo Diego Emiliano, Gestam Uruguay de Servicios S.A, Goresol S.A, Rebollo Vicente Jorge Eduardo y Staff Service SRL;
 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 5 de octubre de 2017 sugiere:
2.1) desestimar a las siguientes firmas: 

2.1.1) Direnna Cardozo Diego Emiliano, Staff Service SRL y Cooperativa Social Pedrense, por presentar solamente oferta económica, sin la documentación requerida en el Pliego de Condiciones Particulares; 
2.1.2) Cleannet Uruguay S.A., ya que no presenta antecedentes ni persona autorizada a presentar o firmar la oferta, ni declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Art. 46 del TOCAF;
2.1.3) Rebollo Vicente Jorge Eduardo, por no presentar declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Art. 46 del TOCAF;
2.2) evaluar únicamente las ofertas de las empresas: Goresol S.A y Gestam Uruguay de Servicios S.A;
3) que se adjuntan informes de la Asesoría Legal del Centro Auxiliar de Las Piedras y de la División Asesoría de ASSE, en virtud de la consulta efectuada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en relación a cómo ponderar la situación del oferente Goresol S.A., el que ha sido objeto de una sanción pecuniaria, por incumplimientos en la Licitación Pública Nº 15/2011. En los referidos informes, se expresa que tal situación “debería ser considerada necesariamente como un demérito en relación al resto de los oferentes y por ende ponderada en forma negativa”;
4) que luce acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 18 de enero de 2018, sugiriendo adjudicar el referido llamado, por mayor puntaje a la firma Goresol S.A, por el monto total anual de     $ 34.652.880;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución a dictarse por el Director del Hospital Las Piedras, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, para cubrir las necesidades del Establecimiento durante el ejercicio 2017, su ejecución comenzará a partir de la fecha que se indique en la notificación al adjudicatario, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2019;
6) que remitidas las actuaciones para su intervención, este Tribunal, con fecha 27 de febrero de 2018, solicitó para mejor proveer al Organismo actuante, se indicara el plazo del contrato, dado que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 9 de febrero de 2018 y el motivo de haber otorgado el mayor puntaje a una firma que cuenta con sanciones pecuniarias por incumplimientos anteriores;
7) que la Gerencia Administrativa de ASSE, con fecha 19 de marzo de 2018, informa que:

7.1) en relación al plazo, la ejecución del mismo comenzará en la fecha que se establezca en la notificación de la resolución de adjudicación, debidamente intervenida por la Auditoría de ese Tribunal;
7.2) respecto a lo solicitado en segundo lugar, expresa que el acto administrativo sancionatorio se encuentra impugnado, no revistiendo calidad de firme, y sin perjuicio, de ser firme, el incumplimiento imputado no sería determinante para excluir a dicha firma como oferente, ya que encuadraría en el supuesto de un primer incumplimiento;
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y  siguientes del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  la intervención del monto anual de $ 34:652.880, a favor de Goresol S.A., a partir de la fecha que se indique en la notificación al adjudicatario, así como las prórrogas automáticas por hasta dos períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2019, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007. 
 2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010).
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
cr
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado al Cuerpo, que se adjunta, que comparto en todos sus términos.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) – Hospital de Las Piedras, relacionadas con la Licitación Pública Nº 142/2016, cuyo objeto es la contratación de un “Servicio de Limpieza para el Hospital de Las Piedras para el Ejercicio 2017”;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14 de julio de 2017, se presentaron las firmas: Cleannet Uruguay S.A, Cooperativa Social Pedrense, Direnna Cardozo Diego Emiliano, Gestam Uruguay de Servicios S.A, Goresol S.A, Rebollo Vicente Jorge Eduardo y Staff Service SRL;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 5 de octubre de 2017 sugiere:

2.1) desestimar a las siguientes firmas:

2.1.1) Direnna Cardozo Diego Emiliano, Staff Service SRL y Cooperativa Social Pedrense, por presentar solamente oferta económica, sin la documentación requerida en el Pliego de Condiciones Particulares;

2.1.2) Cleannet Uruguay S.A., ya que no presenta antecedentes ni persona autorizada a presentar o firmar la oferta, ni declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Art. 46 del TOCAF;

2.1.3) Rebollo Vicente Jorge Eduardo, por no presentar declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Art. 46 del TOCAF;

2.2) evaluar únicamente las ofertas de las empresas: Goresol S.A y Gestam Uruguay de Servicios S.A;

3) que se adjuntan informes de la Asesoría Legal del Centro Auxiliar de Las Piedras y de la División Asesoría de ASSE, en virtud de la consulta efectuada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en relación a cómo ponderar la situación del oferente Goresol S.A., el que ha sido objeto de una sanción pecuniaria, por incumplimientos en la Licitación Pública Nº 15/2011. En los referidos informes, se expresa que tal situación “debería ser considerada necesariamente como un demérito en relación al resto de los oferentes y por ende ponderada en forma negativa”;

4) que luce acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 18 de enero de 2018, sugiriendo adjudicar el referido llamado, por mayor puntaje a la firma Goresol S.A, por el monto total anual de $ 34.652.880;

5) que se adjunta Proyecto de Resolución a dictarse por el Director del Hospital Las Piedras, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, para cubrir las necesidades del Establecimiento durante el ejercicio 2017, su ejecución comenzará a partir de la fecha que se indique en la notificación al adjudicatario, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2019;

6) que remitidas las actuaciones para su intervención, este Tribunal, con fecha 27 de febrero de 2018, solicitó para mejor proveer al Organismo actuante, se indicara el plazo del contrato, dado que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 9 de febrero de 2018 y el motivo de haber otorgado el mayor puntaje 
a una firma que cuenta con sanciones pecuniarias por incumplimientos anteriores;

7) que la Gerencia Administrativa de ASSE, con fecha 19 de marzo de 2018, informa que:

7.1) en relación al plazo, la ejecución del mismo comenzará en la fecha que se establezca en la notificación de la resolución de adjudicación, debidamente intervenida por la Auditoría de ese Tribunal;

7.2) respecto a lo solicitado en segundo lugar, expresa que el acto administrativo sancionatorio se encuentra impugnado, no revistiendo calidad de firme, y sin perjuicio, de ser firme, el incumplimiento imputado no sería determinante para excluir a dicha firma como oferente, ya que encuadraría en el supuesto de un primer incumplimiento;

CONSIDERANDO: 1) que si bien asiste razón a la Administración actuante en relación a que la sanción por incumplimiento a Goresol S.A. no debe ser causal de exclusión de la firma, sí debe tenerse presente el incumplimiento –expresamente constatado por informe de la propia asesoría del Centro, que sugiere “debería ser considerada necesariamente como un demérito en relación al resto de los oferentes y por ende ponderada en forma negativa”, - extremo que no sólo no se aplica, sino que a contrario sensu, se le otorga el puntaje mayor a Goresol S.A en el factor “Antecedentes”;

2) que asimismo, corresponde señalar que el artículo 12 del Pliego de Condiciones, al establecer como criterio de ponderación dentro del factor antecedentes “Tres referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios en el ramo objeto de la contratación” y “Antecedentes de haber cumplido en ASSE contratos similares al objeto de esta contratación”, no discrimina que los mismos deban ser calificados por el Organismo que lo expide de forma positiva, o que la firma no haya sido objeto de sanciones por incumplimiento, no teniendo coherencia con el Artículo 17 del mismo Pliego, que dispone descuentos, ante el incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo;

3) que corresponde señalar a la Administración actuante, que para futuras contrataciones deberá tener presente lo expresado en el Considerando 2), correspondiendo aclarar que los antecedentes a tomar en cuenta a los efectos de ponderar los mismos, deberán ser calificados como ‘positivos’ por los Órganos que los expidan;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 1;

2) Tener presente lo Señalado en los Considerandos 2 y 3;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver   las   actuaciones   a    la  Administración de los Servicios de Salud

del Estado.”-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA N° 2018-17-1-0000892

ENTRADA N° 2593 FECHA: 18.5.2018

Montevideo, 4 de junio de 2018

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) – Hospital de Las Piedras, relacionadas con la Licitación Pública Nº 142/2016, cuyo objeto es la contratación de un “Servicio de Limpieza para el Hospital de Las Piedras para el Ejercicio 2017”;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14 de julio de 2017, se presentaron las firmas: Cleannet Uruguay S.A, Cooperativa Social Pedrense, Direnna Cardozo Diego Emiliano, Gestam Uruguay de Servicios S.A, Goresol S.A, Rebollo Vicente Jorge Eduardo y Staff Service SRL; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 5 de octubre de 2017 sugiere:

2.1) desestimar a las siguientes firmas:

2.1.1) Direnna Cardozo Diego Emiliano, Staff Service SRL y Cooperativa Social Pedrense, por presentar solamente oferta económica, sin la documentación requerida en el Pliego de Condiciones Particulares;

2.1.2) Cleannet Uruguay S.A., ya que no presenta antecedentes ni persona autorizada a presentar o firmar la oferta, ni declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Art. 46 del TOCAF;

2.1.3) Rebollo Vicente Jorge Eduardo, por no presentar declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Art. 46 del TOCAF;

2.2) evaluar únicamente las ofertas de las empresas: Goresol S.A y Gestam Uruguay de Servicios S.A;

3) que se adjuntan informes de la Asesoría Legal del Centro Auxiliar de Las Piedras y de la División Asesoría de ASSE, en virtud de la consulta efectuada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en relación a cómo ponderar la situación del oferente Goresol S.A., el que ha sido objeto de una sanción pecuniaria, por incumplimientos en la Licitación Pública Nº 15/2011. En los referidos informes, se expresa que tal situación “debería ser considerada necesariamente como un demérito en relación al resto de los oferentes y por ende ponderada en forma negativa”;

4) que luce acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 18 de enero de 2018, sugiriendo adjudicar el referido llamado, por mayor puntaje a la firma Goresol S.A, por el monto total anual de $ 34.652.880;

5) que se adjunta Proyecto de Resolución a dictarse por el Director del Hospital Las Piedras, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, para cubrir las necesidades del Establecimiento durante el ejercicio 2017, su ejecución comenzará a partir de la fecha que se indique en la notificación al adjudicatario, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2019;

6) que remitidas las actuaciones para su intervención, este Tribunal, con fecha 27 de febrero de 2018, solicitó para mejor proveer al Organismo actuante, se indicara el plazo del contrato, dado que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 9 de febrero de 2018 y el motivo de haber otorgado el mayor puntaje a una firma que cuenta con sanciones pecuniarias por incumplimientos anteriores;

7) que la Gerencia Administrativa de ASSE, con fecha 19 de marzo de 2018, informa que:

7.1) en relación al plazo, la ejecución del mismo comenzará en la fecha que se establezca en la notificación de la resolución de adjudicación, debidamente intervenida por la Auditoría de ese Tribunal;

7.2) respecto a lo solicitado en segundo lugar, expresa que el acto administrativo sancionatorio se encuentra impugnado, no revistiendo calidad de firme, y sin perjuicio, de ser firme, el incumplimiento imputado no sería determinante para excluir a dicha firma como oferente, ya que encuadraría en el supuesto de un primer incumplimiento;

CONSIDERANDO: 1) que si bien asiste razón a la Administración actuante en relación a que la sanción por incumplimiento a Goresol S.A. no debe ser causal de exclusión de la firma, sí debe tenerse presente el incumplimiento –expresamente constatado por informe de la propia asesoría del Centro, que sugiere “debería ser considerada necesariamente como un demérito en relación al resto de los oferentes y por ende ponderada en forma negativa”, - extremo que no sólo no se aplica, sino que a contrario sensu, se le otorga el puntaje mayor a Goresol S.A en el factor “Antecedentes”;

2) que asimismo, corresponde señalar que el artículo 12 del Pliego de Condiciones, al establecer como criterio de ponderación dentro del factor antecedentes “Tres referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios en el ramo objeto de la contratación” y “Antecedentes de haber cumplido en ASSE contratos similares al objeto de esta contratación”, no discrimina que los mismos deban ser calificados por el Organismo que lo expide de forma positiva, o que la firma no haya sido objeto de sanciones por incumplimiento, no teniendo coherencia con el Artículo 17 del mismo Pliego, que dispone descuentos, ante el incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo;

3) que corresponde señalar a la Administración actuante, que para futuras contrataciones deberá tener presente lo expresado en el Considerando 2), correspondiendo aclarar que los antecedentes a tomar en cuenta a los efectos de ponderar los mismos, deberán ser calificados como ‘positivos’ por los Órganos que los expidan;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 1;

2) Tener presente lo Señalado en los Considerandos 2 y 3;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.”-

